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PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA N° 4143.010.32.1605-2022 
 
SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARIA DE EDUCACION, informa que 
ha dado inicio al proceso de contratación directa N° 4143.010.32.1605-2022, cuyo objeto 
consiste en PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI PARA 
EL FORTALECIMIENTO EN LA ATENCION EDUCATIVA DE ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD Y CAPACIDAD EXCEPCIONAL DE CALI, ACORDE A LA FICHA BP – 
26002564. VIGENCIA 2022. 
 
Dando cumplimiento al literal h, numeral 4, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015y, teniendo en cuenta que como resultado del presente 
proceso de contratación directa se celebrará un contrato de prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, financiado totalmente con recursos del Sistema 
General de Participaciones, la Secretaria de Educación del Distrito de Santiago de Cali 
convoca a todas las personas beneficiarias de los proyectos e interesadas en conformar el 
grupo de auditorías visibles para que se inscriban a través de oficio dirigido a la secretaría, 
manifestando su interés en participar en la conformación del grupo de auditoría visible para el 
presente proceso de selección. 
 
Dicha manifestación de participar en la conformación de la auditoría debe radicarse por medio 
escrito en la oficina de la Secretaria de Educación del Distrito de Santiago de Cali ubicada en 
la Avenida Sexta Norte # 13N - 39, horario de oficina comprendido entre 8:00 am y las 05:00 
pm dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la convocatoria del presente 
proceso de selección. 
 
Para la conformación del grupo de auditorías visibles deberá darse cumplimiento a los 
requisitos exigidos en el art. 66 de la Ley 80 de 1993 y la ley 850 de 2003 
 
Este aviso se publicará en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP. 
 
En constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de 
septiembre de 2022. 
 
 

  
(Firmado Electronicamente) 

JOSE DARWIN LENIS MEJIA 
Secretario de Despacho 


